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INTRODUCCIÓN
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Grandes son los esfuerzos que los gobiernos nacionales y locales vienen realizando en materia de seguridad ciudadana para detener la violencia y la actividad delincuencial en las ciudades de América Latina. Estos esfuerzos se realizan desde distintos enfoques y miradas, y a través de las más variadas acciones institucionales, unas veces centradas en los aspectos policiales y judiciales, otras en los aspectos educativos y de lucha contra las causas estructurales.


En este trabajo se presenta una revisión de la situación de inseguridad y violencia que se desarrolla en las ciudades de América Latina, así como una revisión de las políticas públicas de seguridad y las acciones institucionales emprendidas por los gobiernos locales para superar los problemas de inseguridad en las dieciocho ciudades que hemos tomado como referentes en este estudio. No es nuestro interés cuestionar la eficacia o no de las políticas y de su implementación, sino, más bien, revisar las posibilidades que estas ofrecen como prácticas de aprendizaje y enseñanza útiles para la disminución de la violencia y el tratamiento de la delincuencia común y organizada, en la ruta de la formulación de políticas públicas de seguridad ciudadana cada vez más eficientes.


Hoy en día es posible observar que el entendimiento de las ciudades no pasa por la noción según la cual la industrialización constituye el motor principal de las dinámicas demográficas de urbanización, en la medida en que países con bajos niveles de desarrollo —como los de América Latina y el Caribe— albergan ciudades mucho más grandes que algunas de los países desarrollados. Esto nos sitúa en un contexto en el que la tendencia histórica por la que se asociaban las dimensiones de la ciudad con el nivel de crecimiento económico no encuentra bases explicativas para el crecimiento urbanístico de grandes ciudades como las latinoamericanas, y en el que son otros complejos y múltiples determinantes los que definen el crecimiento de las ciudades y la calidad de vida de ellas, incluyendo sus niveles de violencia y seguridad.


Entendido esto, las causales de crecimiento tanto demográfico como espacial de las ciudades de América Latina pasan por la confluencia de varios elementos explicativos, como, por ejemplo, las migraciones desde sectores rurales, que se convierten en un factor de expulsión, o por el exceso de mano de obra, la atracción ejercida por las oportunidades de mejores empleos y salarios, cambios en la productividad agrícola, la degradación ambiental y la pérdida consecuente de tierras cultivables y del entorno social; asimismo, ciclos de acumulación de la propiedad de la tierra unidos a prácticas de violencia, el impulso de grandes proyectos productivos extractivistas y, en algunos casos, en países que mantuvieron largos conflictos internos, el desplazamiento forzado se superpone a otras causas de la migración rural y el aumento poblacional de las ciudades.


Según datos del Banco Mundial, la proporción de la población urbana en América Latina y el Caribe ha pasado de un 49 % en 1960 a un 80 % para el 2016; esto convierte a la región en una de las zonas geográficas que mayor concentra el total de su población en cascos urbanos alrededor del mundo. Estos datos superan los obtenidos en regiones como Europa y Asia central, con un 71 % de población urbana, o Asia Oriental y el Pacífico que concentran el 58 % de su población en espacios urbanos. Las condiciones de vida se ven afectadas por el flujo poblacional frente a la oferta de oportunidades y derechos a los que se ven enfrentados los pobladores urbanos en un proceso de ocupación del espacio, el cual va de formas planificadas a prácticas informales con construcciones precarias e irregulares que se toman años para alcanzar los niveles mínimos de seguridad y servicios. Lo anterior, dada las limitadas posibilidades de los gobiernos para atender con oferta de vivienda y servicios la expansión marginal y periférica de las ciudades en donde la pobreza extrema genera situaciones complejas de violencia e ilegalidad, y se extiende al conjunto de la ciudad de modo tal que define ordenamientos invisibles y territorialidades en disputa económica entre la rentabilidad y la explotación corporativa del espacio y la supervivencia, la informalidad y la ilegalidad.


De esta forma, de acuerdo con lo planteado en el II Foro Mundial sobre Violencias Urbanas y Educación para la Convivencia y la Paz (Ayuntamiento de Madrid, 2018), “las acciones violentas en nuestras ciudades ponen de manifiesto vulnerabilidades insospechadas” para la ciudadanía, la cual vive en la incertidumbre y el agobio de una inseguridad real o percibida que limita y condiciona su vida social y productiva. Asimismo, la vulnerabilidad por riesgos y amenazas producto de la violencia y la inseguridad “es un rasgo común de los seres humanos, pese a que sea distinto su impacto en unos u otros grupos y distintas las circunstancias en las que se hace presente” (Ayuntamiento de Madrid, 2018). De este modo, la vulnerabilidad y la interdependencia alcanzan, en general, a toda la ciudadanía, pero con mayor impacto a “los llamados grupos vulnerables que no lo son por naturaleza. La desigualdad y la discriminación son las bases de la vulnerabilidad construida por los índices de desigualdad” (Ayuntamiento de Madrid, 2018); así como por los de pobreza, ausencia de oportunidades y la irrupción de prácticas de informalidad económica y la criminalidad compleja que afecta de manera estructural, el problema de la convivencia y el bienestar general de la población.


Ahora bien, según se lee en el “Compromiso para una agenda de Ciudades de convivencia y paz” del foro en comento,




la violencia, por su parte, es una construcción social compleja conformada por actitudes, acciones, palabras, estructuras o sistemas que causan daño físico, psicológico, social, económico, político o medioambiental y/o que impiden a una persona o a un grupo alcanzar su potencial humano pleno. (Ayuntamiento de Madrid, 2018)





Este trabajo centra su atención en el estudio de la violencia urbana como uno de los fenómenos que más impacta el ambiente en el que vive y se desarrolla gran parte de la población de América Latina y el Caribe. Se relaciona de manera necesaria y natural con un concepto sobre la seguridad ciudadana que la concibe desde un enfoque de seguridad humana y salud pública. Consideramos que son los países llamados “pobres” los que se enfrentan con alarmantes y crecientes índices de violencia compleja y múltiple, con un aumento en las tasas de criminalidad y de delincuencia que atentan contra la seguridad pública y ciudadana, lo cual convierte a esta última en uno de los principales elementos considerados en la calidad de vida de los ciudadanos y en el ejercicio pleno del derecho a la ciudad, así como a lo que ella significa en el desarrollo humano.


El trabajo parte de un proceso de apropiación de la conceptualización y elaboraciones teóricas existentes con respecto al concepto de seguridad en sus distintas expresiones (pública, ciudadana, humana, entre otras), de manera que estas sirvan de referente para el estudio de los indicadores de violencia en el abordaje de los distintos casos de estudio y referencia en relación con las ciudades de América Latina, desde las posibilidades de entendimiento que nos ofrecen los estudios y la información institucional existente consultada. Se trata, en lo fundamental, de encontrar las relaciones de afinidad que existen en los ámbitos urbanos latinoamericanos, así como las diferencias sustanciales en las modalidades de violencia e inseguridad generadas por el crecimiento de las ciudades y sus límites en la oferta de oportunidades para la vida digna de los ciudadanos, unidos a otros fenómenos, tales como el crimen organizado, el microtráfico, el narcotráfico, el tráfico y la explotación de personas, el hurto calificado y los crímenes contra la vida y el bienestar de las personas.


Desde luego, la investigación se preocupa por indagar sobre la formulación y el manejo de la política pública de seguridad, sus alcances y limitaciones en el ámbito de su aplicación e impacto. Del abordaje de estas experiencias múltiples se extraen elementos comunes, aprendizajes y enseñanzas que resultan de utilidad para la construcción de un presupuesto de enunciados y políticas que puedan ser útiles con miras a su implementación en contextos particulares y diversos.


Contrario al camino que siguen otros trabajos en materia de estadísticas de criminalidad, esta investigación le apunta a un estudio sociológico y político que explique los contextos, las formas y determinantes de la violencia urbana que definen los ámbitos de la inseguridad real y de la percepción de inseguridad de los ciudadanos. Esto no significa que no se tomen en cuenta los indicadores estadísticos de inseguridad, sino que los énfasis están puestos en la caracterización y los diagnósticos de las problemáticas de la seguridad urbana.


Un trabajo de esta naturaleza no podría realizarse sin echar mano de los estudios y trabajos de investigación realizados por investigadores locales y aquellos que hacen investigación comparada sobre el tema de la seguridad en los espacios urbanos de América Latina. De ahí la preocupación por acceder a los trabajos que de forma más rigurosa explican los problemas de violencia y seguridad en los caos que se toman en consideración. Desde luego, un trabajo de esta magnitud representa un esfuerzo de investigación en el que se debe involucrar la acción investigativa de un grupo lo suficientemente numeroso como para que en una bien organizada división del trabajo sea posible abarcar un número de casos significativo de ciudades que permitan las comparaciones respectivas y los aprendizajes necesarios para el tratamiento de la violencia urbana1. Dado que esto no es fácilmente realizable, es necesario recurrir a la producción académica e institucional que existe y ponerla a consideración de los propósitos de la investigación. Este trabajo se nutre del esfuerzo de investigación realizado por el Grupo de Investigación en Seguridad y Defensa de la Universidad Nacional de Colombia, adscrito al Grupo de Trabajo Seguridad en Democracia del Consejo Latinoamericano de Ciencias Sociales (Clacso), a través del subgrupo Actores Armados Ilegales. No se pretende en ella nada distinto que llamar la atención sobre la complejidad de las problemáticas de la violencia urbana en algunas de las más importantes ciudades de América Latina, señalando los retos que al respecto tiene la investigación social en materia de seguridad ciudadana.


Así, la pretensión de realizar un estudio de la violencia urbana, el crimen organizado y la seguridad ciudadana en América Latina surge de la necesidad de establecer líneas de comparación que posibiliten atender, en términos propositivos, las crecientes preocupaciones de los gobiernos locales y regionales para dar tratamiento a las problemáticas de la violencia en las ciudades. Lo anterior, desde una perspectiva que parte por reconocer las dimensión del problema, sus causalidades fundamentales, los repertorios de violencia, los autores y la efectividad de la política pública con relación a la seguridad ciudadana.
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UNA APROXIMACIÓN CONCEPTUAL Y TEÓRICA AL ESTUDIO DE LA VIOLENCIA Y LA SEGURIDAD URBANA
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El estudio de los fenómenos de violencia en el interior de las ciudades no es un tema de novedosa aparición. Esto no implica que se halle en un estado de deteriorada importancia. Por el contrario, cada vez se hace necesario retomar el tema a la luz de nuevos e innovadores enfoques que posibiliten el mejor tratamiento en materia de formulación de política pública y acciones de gobierno. No se puede desconocer que la cuestión de la violencia, como elemento de análisis, es consustancial a las dinámicas que se desarrollan en el interior de las ciudades, de manera que permite replantear los tradicionales enfoques desde los cuales se han realizado las distintas aproximaciones al tema de la violencia en el contexto de lo urbano que la interpretan como el resultado de un agregado de fenómenos perniciosos insertos en el espacio de la ciudad, y no como el resultado de problemas estructurales que ameritan un tratamiento en materia de política pública que se localice más allá del ámbito del control policivo y la acción judicial en prácticas de construcción integral de enfoques que se inscriban en el universo de la salud pública y garanticen el bienestar general, así como la convivencia ciudadana democrática.


Esta consideración implica reconocer el espacio urbano como un escenario de diversas y conflictivas relaciones sociales, con lo que la violencia no sería vista esencial y meramente como un fenómeno problemático, sino en cuanto al resultado de una relación social particular de conflicto que involucran una gran escala de actores, ya sean colectivos o individuales, con sus respectivos intereses conflictivos, los cuales se manifiestan en el espacio y tiempo específico de lo urbano.


La violencia es una variable activa en cada formación social y comunitaria en un territorio determinado de organización urbana. Se inscriben en ella distintas dinámicas que afectan los procesos sociales y culturales de otras variables que son esenciales para el desarrollo, la construcción estratégica de bienestar humano y la convivencia democrática. Dado que la mira central de este análisis es la violencia y la seguridad urbana en América Latina, desde un enfoque de salud pública, es necesario plantear algunos parámetros que permitan brindarle un sentido a categorías relacionales de análisis, tales como violencia-violencia urbana, tipos de violencia, seguridad y seguridad ciudadana y salud pública.


VIOLENCIA Y VIOLENCIA URBANA


Según Bobbio et al. (1988), la violencia, en términos generales, se entiende como la aplicación de una intervención física voluntaria de un individuo o grupo hacia otro. Dicha intervención física tiene, además, la plena intención de destruir, dañar o coartar. Sin embargo, es importante señalar que la violencia no siempre se manifiesta de manera física directamente, pues existen otros medios de agredir con intención a otro, como bien podría ser la violencia verbal o psicológica o, igualmente, la determinación de otras prácticas de violencia que condicionan y constriñen las posibilidades de la vida social en lo económico y lo político. Algunas de ellas surgen en el contexto institucional y comunicativo generando percepciones de seguridad que inhabilitan y constriñen las libertades individuales y colectivas.


Es pertinente para este trabajo hacer una distinción entre violencia y delincuencia. A pesar de ser conceptos interrelacionados, son dos fenómenos distintos. Arriagada y Godoy (1999) al respecto señalan que, en términos de la violencia, “se requiere diferenciar niveles y formas, puesto que no todas las formas de violencia son delictuales y afectan la seguridad ciudadana, de otra parte, no todos los delitos son violentos y algunos no producen alarma ni inseguridad pública” (p. 8). Considerando lo anterior, puede ser acertada la definición de violencia urbana de Briceño (2002), como un fenómeno distinto al de violencia común, de carácter social, es decir, enfocado en los conflictos sociales y económicos; se diferencia de la violencia meramente política en que no expresa la vocación de poder. Es una violencia cuyo campo de acción son las zonas urbanas, principalmente en las zonas de mayor pobreza, exclusión y marginalidad (Briceño 2002). Esto no significa en manera alguna que no se produzca acciones y prácticas violentas en zonas de habitabilidad de los sectores sociales de las clases medias y altas, tanto de origen interno como adventicias.




La violencia se define como “el uso o amenaza de uso de la fuerza física o psicológica, con intención de hacer daño” (Buvinic et al., 1999) y en sus varias manifestaciones (homicidio, robo, secuestro, violencia doméstica) es uno de los mayores obstáculos al desarrollo y bienestar de la población de América Latina.


[…]


[I]ncluye tanto el uso de la fuerza como la amenaza de uso que juega un papel fundamental en las percepciones sobre la violencia y sobre seguridad en un contexto determinado. (Buvinic et al., 2005)





Por su parte, el delito constituye el acto de delincuencia que se expresa en




la acción ilegal [y] según el sistema judicial está íntimamente relacionado con la violencia a cierto nivel, pero ambos conceptos no son equivalentes. La definición de violencia hace énfasis en el uso o amenaza de uso de la fuerza con la intención de dañar, mientras que la definición del delito y el crimen presta mayor énfasis a la descripción y tipificación de ciertas conductas ilegales. Es así como existen tanto el delito no violento (fraude, hurto, prostitución sin coerción) como la violencia no criminal (ciertos casos de violencia ejercida por el Estado y la violencia doméstica en los países donde aún no forma parte del sistema penal)2. (Buvinic et al., 2005)





También existe el crimen violento que hace uso de la fuerza de manera contundente (homicidio, asesinato, feminicidio, violencia sexual), y el cual, en ocasiones, acompaña prácticas delictivas con delitos calificados como el hurto.


La violencia es un fenómeno complejo, multidimensional y que obedece a factores psicológicos, biológicos, económicos, sociales y culturales. Los fenómenos que acompañan al comportamiento violento cruzan, constantemente, las fronteras entre individuo, familia, comunidad y sociedad. A su vez, la violencia tiene consecuencias que abarcan diversos ámbitos individuales, familiares, comunales y sociales. La propia multidimensionalidad de la violencia genera sus múltiples manifestaciones y tipos.




En muchos casos, las situaciones violentas responden a una combinación de distintos tipos de violencia, por ejemplo, la violencia de las pandillas es mayoritariamente violencia física y psicológica instrumental con fines económicos y sociales, de control de territorio dentro de un contexto urbano. La violencia doméstica contra la mujer por parte de la pareja es, en ciertos casos, violencia instrumental para obtener el control de los recursos económicos del hogar o ejercer control sobre la mujer. Pero ambas formas frecuentemente también tienen un componente emocional —el hacer daño— que retroalimenta a la violencia si ella es exitosa. Adicionalmente, las distintas manifestaciones de la violencia muestran profundas interrelaciones causales. Existe evidencia teórica (modelos de aprendizaje del comportamiento) y empírica sobre la influencia determinante de la violencia doméstica sufrida o presenciada por niños sobre el desarrollo de conductas violentas diversas como adultos. (Buvinic et al., 2005)





La tabla 1 resulta útil para ilustrar las distintas manifestaciones de la violencia.


Desde esta perspectiva, Buvinic et al. (2005) plantean que la violencia es un fenómeno complejo que tiene múltiples causas y, a la vez, estas causas se relacionan entre sí. Desde el punto de vista del diseño y la implantación de políticas públicas dirigidas a combatir la violencia, es necesario identificar los factores de riesgo del comportamiento violento. Al analizar los factores de riesgo y protección consideramos útil distinguir aquellos que operan a los siguientes niveles: individual, del hogar, comunitario o de la sociedad. La tabla 2 ilustra de esta situación.


TABLA 1. Criterios para categorizar la violencia y tipos de violencia correspondientes














	Criterio

	Tipos de violencia






	Víctimas de la violencia

	
Violencia contra los niños


Violencia contra la mujer


Violencia contra los ancianos


Violencia contra los jóvenes


Violencia contra los excluidos


Violencia contra la propiedad (hurto, robo o vandalismo)








	Agentes violentos

	
Individuos (jovenes hombres, jovenes mujeres, personas adultas)


Pandillas


Narcotraficantes


Bandas criminales


Policía o autoridades militares


Muchedumbres (durante protestas y ajusticiamientos o linchamientos)


Movimientos políticos (grupos guerrilleros, partidos políticos, caudillos locales)








	Naturaleza de la violencia

	
Física (golpes, cortaduras, etc.)


Psicológica (insultos, amenazas, gritos)


Sexual (actividades sexuales forzadas)


Privación de la libertad (secuetro, arresto injustificado)








	Intención de la violencia

	
Instrumental: la violencia es un medio para lograr otros fines (políticos, económicos, religiosos y sociales)


Emocional: causar daño es un fin en sí mismo








	Lugar

	
Urbana


Rural








	Relación entre víctima y agresor

	
Social: desconocidos o conocidos sin parentesco


Doméstico o intrafamiliar: familiares o pareja









Fuente: elaboración propia a partir de Banco Interamencano de Desarrollo, Buvinic y Morrison Editores (2000: nota 1) y McAlister (2000).


TABLA 2. Factores de riesgo (protección) para la violencia
















	Individuales

	Hogar

	Comunidad/sociedad






	

• Demográficos (edad, género)


• Biológicos


• Exposición temprana a la violencia


• Nivel socioeconómico y educacional


• Situación laboral


• Abuso de alcohol y drogas



	

• Tamaño-densidad del hogar


• Estructura, dinámica y normas del hogar


• Historia de violencia familiar



	

• Mercados (legales o ilegales) de armas y drogas


• Violencia en los medios de comunicación


• Efectividad de las instituciones privadas y públicas de control social


• Normas culturales


• Tasa de crimen del vecindario


• Nivel socioeconómico del vecindario


• Características ambientales del vecindario


• Historia de violencia social


• Nivel de desigualdad









Fuente: elaboración propia a partir de Banco Interamericano de Desarrollo, Buvinic y Morrison Editores (2000: nota 3).


Ahora bien, explicar las razones o los principales motivos de la violencia urbana es algo complejo. Es importante dejar claro que existen múltiples entradas dentro de las ciencias sociales para explicar la base de dicho fenómeno. Arriagada y Godoy (1999) proporcionan un amplio análisis de las principales entradas teóricas para explicar el porqué de la violencia urbana. Una de ellas trata de explicar cómo “la violencia surgiría de la ruptura o desajuste del orden social, es decir, de cambios sociales acelerados como efecto de la industrialización o la urbanización”. Sin embargo, lo anterior lo refuta la tesis del Roberto Briceño (2002), según la cual el origen de la violencia urbana no se remonta a los procesos de urbanización directamente, sino que surge un par de generaciones más adelante a la de aquellos inmigrantes que llegaron a urbanizar, es decir, generaciones que han nacido ya en el espacio urbano, desconocen su pasado y solo son conscientes de su realidad inmediata. Estas son dinámicas de pobreza y desigualdad que, por sí solas, son hechos de violencia, pero no necesariamente se constituyen de manera determinante en factores causales de delincuencia.


En otras palabras, las nuevas generaciones nacen en un espacio en el que, a diferencia de las primeras generaciones en ocupar la ciudad, ya no les sorprende la ciudad en términos de mejoramiento de calidad de vida en relación con su antigua vida rural, sino que ahora están inmersos en una órbita de dinámicas del mercado donde lo que les interesa es lo que los medios de comunicación promueven y las circunstancias reales les niega. De este modo, su nuevo interés es acceder a lo que el mercado los convoca, pero muchos de estos sectores de pobreza y marginalidades, al no estar en capacidad de adquirirlos, buscan nuevas formas de acceder a ellos o de manifestar tal frustración.


Sin embargo, estas no son las únicas entradas para explicar el origen de la violencia urbana. Existen otras que están ligadas a problemáticas sociales y económicas, discriminación social, ausencia de oportunidades, desocupación creciente, desplazamientos forzados, crecimiento de la informalidad económica, delincuencia social y delincuencia organizada con fácil acceso a las armas de fuego, lo cual es un fenómeno muy común en Latinoamérica, entre muchos otros componentes como, por ejemplo, la misma exclusión escolar y laboral, que incluye los fenómenos de informalidad y flexibilización laboral, propios de los actuales modelos económicos (Briceño, 2002). La violencia urbana, unida al crecimiento de las prácticas de delincuencia, es un fenómeno creciente en América Latina y representa una preocupación para los Estados, en particular, porque son fenómenos asociados a economías ilegales que se vuelven fenómenos trasnacionales, los cuales suelen disputar el ejercicio del poder y la institucionalidad en los ámbitos locales y nacionales.


Los móviles que conducen al delito y a las prácticas de delincuencia son distintos y sus propósitos diferentes, van desde la urgencia por satisfacer las necesidades básicas para la supervivencia biológica y social, pasando por las necesidades construidas de las economías de consumo compulsivo, hasta la empresarialización criminal de la economía ilegal en el ámbito de un modelo de capitalismo criminal altamente rentable y que permea todo el circuito de la economía, así como la sociedad convencional, con sutiles y escabrosas prácticas de violencia.


TIPOS DE VIOLENCIA


Medina Gallego (2014), en su preocupación por categorizar de manera didáctica los tipos de violencia y definir los atributos de diferenciación de cada uno de ellos, presenta el siguiente listado de modalidades de la violencia que operan —en distinto nivel— en el ámbito de lo urbano, afectando las relaciones de convivencia ciudadana y social.




• Violencia física. Afecta específicamente la salud e integridad física del individuo.


• Violencia psicológica. Causa “daños” mentales e inmoviliza a la población a través del miedo y el terror; genera desadaptaciones, inseguridades y paranoias.


• Violencia instrumental. Esta “persigue un objetivo diferente al uso mismo de la violencia, se utiliza como medio para conseguir algo diferente al hecho mismo, como por ejemplo reprimir a un trabajador para que la huelga se termine” (La Violencia, 23 de marzo de 2013), o amenazar al dirigente barrial para evitar que la población se movilice. Favorecer economías del despojo que aumentan los procesos de acumulación y la concentración de propiedad.


• Violencia emocional. Tiene como fin principal causar daño en el estado emocional de la persona o de las comunidades, cuando estas están unidas por aspectos cohesionadores que constituyen parte esencial de sus identidades básicas.


• Violencia doméstica. Se refiere al daño causado en familia, a la pareja o por miembros parte de un mismo hogar; inicialmente, este tipo de violencia estaba en el ámbito de lo privado, pero cada vez más, como consecuencia de la proliferación de prácticas profundamente lesivas para el bienestar y la tranquilidad de la comunidad familiar, ha entrado a ser parte del ámbito de lo público. La violencia intrafamiliar contra la mujer, los niños y las niñas hace parte de este tipo de violencia.


• Violencia política. Es una modalidad de la violencia dirigida a mantener o alcanzar el control político a través de mecanismos de fuerza. Constituye una particular forma de utilización de la violencia en el ámbito de la confrontación política que involucra amenazas, persecución, desplazamiento forzado y homicidios, entre otras formas de violencia que lesionan los derechos civiles y políticos.


• Violencia económica. Es un tipo de violencia que se deriva de las lógicas de dominación del poder económico. Genera exclusión, pobreza y marginalidad, desconocimiento de derechos de las personas y los trabajadores, de modo que vulnera las posibilidades de la reproducción de las condiciones materiales de existencia.


• Violencia social. Procede de la desatención del reclamo de los derechos colectivos y sociales de las comunidades por parte de las instituciones encargados de garantizarlos; es un tipo de violencia que puede también darse en el interior de las comunidades, entre grupos distintos y causalidades variadas.


• Violencia escolar. Es una modalidad de la violencia que se desarrolla en los espacios educativos, originada por distintas razones, internas y externas, que involucran a miembros de la comunidad educativa en general.


• Violencia sexual y de género. La padecen principalmente mujeres, niños y niñas en condiciones de sometimiento, explotación y esclavitud por necesidad, engaño y deuda. Este tipo de violencia igualmente compromete la violencia de género, lo cual afecta a las identidades y opciones sexuales diversas, con prácticas de exclusión, segregación, persecución y asesinatos.


• Violencia asociada a la delincuencia. Referida a actos delictivos (robos, atracos, secuestros) y a la del crimen organizado de tráfico de drogas, armas, migrantes y contrabando, entre otras actividades delictivas.


• Violencia juvenil. Referida, principalmente, a pandillas juveniles, barras bravas y parches, así como a otras formas de organización juvenil que se disputan el territorio en los barrios y las comunas.


• Violencia institucional. Desarrollada por la fuerza pública a través de la brutalidad policial, el exceso en el uso de la fuerza y su utilización ilegal. De igual forma, la utilizan otros organismos del Estado para frenar el desarrollo de las luchas sociales y enfrentar la protesta legítima.





Además de estas, hay otros repertorios de violencia que demarcan de manera progresiva un mapa de conflictividad urbano, construyen nuevas territorialidades y definen órdenes administrativas y de autoridad tácita y de facto.


El Segundo Foro Mundial sobre las Violencias Urbanas y Educación para la Convivencia y la Paz, celebrado en Madrid entre el 8 y 11 de noviembre del 2018, estableció tres tipos de violencias que se reconocen en el conjunto de las sociedades del mundo como parte de las formas de alteración de las posibilidades de la convivencia ciudadana en Paz. Allí se estableció lo siguiente:




[L]as Ciudades de Convivencia y Paz han de perseguir la erradicación de la violencia en todas sus expresiones: violencia directa que va desde la que se padece en las guerras hasta la violencia criminal, pasando por la violencia terrorista y de género; violencia estructural, por un orden injusto (económico y político) que está en la base de la desigualdad productora de hambre, pobreza y condiciones de vida insalubres de tantas poblaciones; violencia cultural que es simbólica y se origina en ideologías y creencias, anida en la ciencia, el derecho, el arte, en el lenguaje usado en los medios de comunicación y en la educación. Su función es legitimar las otras violencias, la directa y la estructural. (Ayuntamiento de Madrid, 2018)





Igualmente, el documento del foro señala:




Los tres tipos de violencia se realimentan mediante flujos de legitimación constituyendo la base de la insidiosa y persistente cultura de la violencia. Y es en el espacio de las ciudades, donde estas tres violencias se evidencian de manera más clara.





En el II Foro Mundial se abordaron también, entre otras expresiones de la violencia que padecen los espacios urbanos,




las diversas formas de violencia en las ciudades con el objetivo de prevenirlas y erradicarlas: la violencia contra las mujeres, la aporofobia y exclusión social, los extremismos violentos, el acoso en las redes sociales, la violencia en el deporte, el drama de las personas desplazadas y refugiadas, la violencia hacia la infancia, el racismo y la xenofobia, las violencias por las desigualdades urbanas, el impacto de los conflictos armados, la “LGTBIfobia”, la corrupción, el conflicto interreligioso o la violencia contra la naturaleza. (Ayuntamiento de Madrid, 2018)





De igual manera, el Foro señala que las principales amenazas en materia de violencia e inseguridad ciudadana surgen de la falta de desarrollo humano, educación, salud, desigualdades económicas y falta de respeto a los derechos humanos. Desde esta perspectiva, la seguridad representa un proceso en el que disminuyen progresivamente las diversas violencias que sufren las personas e incrementa los niveles de justicia social y bienestar, aspectos que convocan el espíritu del concepto de seguridad humana.


Michael Wieviorka señala que la violencia ha dejado de ser un evento espontáneo para convertirse en una compleja construcción social y en tema de debate público. De acuerdo con Wieviorka (citado en Aziz, 2012), hay desde las ciencias sociales tres tipos de formas para entender la violencia: el sentido común que ve la violencia como una conducta de crisis producto de frustración o agresividad; la violencia como recurso calculado, como acción instrumental, con el fin de obtener un objetivo de importancia que altera las cosas; y la tercera es la relación entre violencia y cultura. La familia, la educación y el sistema social interceden para producir violencia en cualquiera de sus formas.


UNA APROXIMACIÓN AL CONCEPTO DE VIOLENCIA URBANA


La violencia urbana es una de las líneas de trabajo que convocan hoy los estudios de la violencia, en general, dadas las complejas y conflictivas realidades de la vida humana en las grandes ciudades de América Latina, agudizadas por los problemas de exclusión de la población de los circuitos económicos convencionales, el crecimiento de la pobreza, la indigencia trashumante, la falta de oportunidades y la desesperanza frente a las expectativas de vida que generan paulatinamente nuevas dinámicas de sobrevivencia articuladas a la informalidad y la ilegalidad.


La crítica situación de abandono estatal, pobreza y marginalidad, la pérdida de expectativa de vida digna, llevó a que el escenario de violencia urbana se transformara de las viejas realidades de la delincuencia común a complejas y estructuradas formas de control y desarrollo productivo del crimen organizado, lo que ha generado nuevos ordenamientos administrativos de los territorios urbanos en los que la ilegalidad disputa el orden de autoridad a la institucionalidad del Estado y administra en distintos niveles la vida social, económica y política de los territorios urbanos, con distintos grados de reconocimiento, subordinación y legitimidad.


Quisiera, para orientar esta reflexión, sin detrimento de otros enfoques, apoyarme en tres líneas fundamentales de teorización, útiles a la explicación de la violencia urbana: las visiones sociocultural y sociopolítica de la violencia (Balbín Álvarez, 2003), así como su enfoque socioeconómico.


El enfoque sociocultural nos presenta la falta de valores culturales, la cual fractura la convivencia social. En este sentido, como puntos característicos podemos encontrar una escasa valoración de la vida, el irrespeto por la diferencia, la autoridad y la propiedad, y un pensamiento del no-futuro en el que la oportunidad define la toma de decisiones en el inmediatismo de la supervivencia en la sociedad del consumo. Se cree que la falta de una cultura ciudadana que enseñe sobre la subordinación del individuo a las normas establecidas por la sociedad y reguladas por el Estado se debe a una falta de socialización en la familia y la escuela de los valores esenciales que condicionan ética y moralmente el comportamiento individual y colectivo.


Este enfoque, soportado en la formación de valores y el papel que juega en ello la familia, la religiosidad y la Escuela, se encuentra en una profunda crisis de efectividad, pues las condiciones en las que esos referentes funcionan como mediadores y constructores del comportamiento individual y colectivo, desde una perspectiva cultural y ética, chocan con las urgencias y las necesidades materiales para la reproducción de las condiciones de una existencia humana digna; ahí, ante la carencia absoluta de oportunidades, todo se derrumba en la necesidad urgente de la sobrevivencia.


El enfoque sociopolítico nos muestra que la violencia es una forma de solucionar conflictos en un universo de ausencia absoluta de oportunidades y precaria presencia estatal. Este enfoque tiene como base que la violencia se genera por la falta de construcción de lo público, identificando este hecho como una baja institucionalidad, una ruptura del Estado con la sociedad civil, una lucha por el control y la administración del territorio ilegal, además de una creciente privatización de lo público.


En la práctica se genera de manera progresiva un nuevo orden institucional de facto, producido por la incapacidad institucional, la inoperancia del orden jurídico y el oligopolio de las armas en el territorio, que define en esa práctica un ordenamiento administrativo y economía extorsiva en el territorio. Estos dictámenes críticos de la acción del Estado generan desobediencia civil, junto con estrategias privadas de seguridad, sistemas tributarios paralelos y criterios de justicia privada (Franco, 2003, p. 67).


Una explicación integral de la violencia urbana demandaría un cruce de responsabilidades derivadas de las implicaciones a las que nos conducen los dos enfoques anteriores, pero sumados, necesariamente, a un enfoque socioeconómico en el que se explique la irrupción de un modelo de desarrollo de capitalismo criminal, derivado de la implementación del modelo neoliberal que fortaleció las prácticas de economía informal y criminal.


El incremento de la pobreza, la marginalidad, el desarraigo, la exclusión social y económica, la pauperización creciente del trabajo, el paro forzado, así como el crecimiento de las fronteras de la incertidumbre, conducen inexorablemente a traspasar los límites de ordenamiento social, político e institucional-normativo de los circuitos convencionales de las economías regulares, para sobrevivir en un mundo de cero oportunidades. Pero, igualmente, fracturan el orden de la legalidad y legitimidad del ordenamiento institucional en la esfera de la normatividad que conduce los procesos de la justicia y el empleo de la fuerza legal. Se privatiza por la vía de la economía ilegal, la fuerza y la justicia, y se someten las clientelas políticas a los intereses de la criminalidad.


Es insuficientemente cierto que la educación, la familia y la religión, así como la ausencia del Estado, generan procesos sociales de violencia. La falta de oportunidades económicas para reproducir en dignidad las condiciones de existencia abren poco a poco las fisuras del derrumbe moral y social de una población marginada de todo reconocimiento y posibilidad de vida digna, que no se encuentra en la cultura del respeto a una sociedad que la desconoce y la violenta.


Un estudio de la violencia urbana obliga entonces a cruzar las miradas de estas visones y enfoques en la medida en que la violencia ya no es reproducida por factores tales como la delincuencia común, la falta de cultura ciudadana, la irrupción de nuevos fenómenos como el narcotráfico, las bandas criminales, el paramilitarismo, las milicias, las pandillas o los parches, sino que es una condición endógena en los procesos de marginalidad que va generando, en amplitud y profundidad, el modelo de desarrollo capitalista neoliberal, y obliga así a que comunidades e individuos, al no tener los medios de vida asegurados, asuman la informalidad y la ilegalidad como opción-alternativa de vida.


Laura Tedesco, en su documento de trabajo Violencia urbana: un desafío al fortalecimiento institucional. El caso de América Latina, plantea las ideas que se transcriben a continuación y cabe considerar.




[…] junto a este proceso de desarrollo urbano y económico se encuentra un crecimiento de la marginalidad urbana, de la exclusión ciudadana, de la pobreza, de la desigualdad, de las condiciones de vida infrahumanas y de la violencia. La existencia de violencia en las ciudades no puede entenderse por una única causa. Algunos estudios han identificado ciertos factores relacionados a la existencia de violencia urbana: el tamaño, la densidad y la edad de la población parecerían apuntar a su incremento. En este sentido, para algunos investigadores, los principales factores que ayudan a interpretar la violencia urbana serían de orden demográfico.


Según otros estudios, si más del 40 % de la población tiene entre quince y treinta años, las posibilidades de un brote de violencia urbana se incrementan. En los años noventa del siglo xx un tercio de los países con un alto número de población joven se vieron envueltos en actos de violencia. Un crecimiento demasiado rápido de la ciudad también puede ser considerado como una razón desencadenante de un aumento de la violencia.


La relación entre violencia urbana y pobreza es un factor crucial para interpretar los desencadenantes de los conflictos. Los pobres son, generalmente, los más afectados por la violencia y los conflictos urbanos. Se los considera tanto víctimas como criminales. El análisis debe evitar la criminalización de la pobreza que lleva a igualar a pobre con violento. La gran mayoría de la población marginal, pobre y excluida intenta ganarse la vida de una manera digna. El problema más importante es cuando la pobreza y la marginalidad se consolidan, como es el caso de la región latinoamericana, donde existe una persistente exclusión social, marginalización espacial y concentración territorial.


La persistencia de la exclusión social ayuda a crear una clase distinta de ciudadanos, si se los puede denominar de esta manera, ya que a pesar de tener derechos civiles y políticos carecen de los medios para ejercer los derechos sociales y económicos a plenitud. Estos ciudadanos generan una cultura distinta relacionada con su vida cotidiana en las favelas, las comunas, las colonias, las poblaciones o las villas miseria. Esta cultura, que en años anteriores se podría definir como cultura de la pobreza está cada vez más relacionada con la violencia, la marginalidad y la hostilidad. Forman así una clase social marginal que no se plantea objetivos políticos de cambio y que sólo intenta sobrevivir en un medio que le es predominantemente hostil y donde se los discrimina de forma sistemática En esta cultura se forman las gangs y sus relaciones sociales de violencia.


Con el fin de evitar caer en la criminalización de los pobres se deben identificar los factores que transforman un conflicto en violencia. Algunos analistas han trabajado en la identificación de estos factores de riesgo. Si bien es cierto que se ha categorizado a la violencia en económica, política o social, en este trabajo se considera que existe una multiplicidad de factores que contribuyen a la violencia urbana de los años recientes. No es puramente un tipo de violencia política como la de los años cincuenta, sesenta o setenta, cuando movimientos urbanos y rurales armados intentaban imponer un modelo económico, político y social determinado. El tipo de violencia que surge en las principales ciudades de América Latina luego de las transiciones políticas y económicas que se suceden desde los setenta en adelante está más relacionado con la exclusión política, económica y social que gran parte de los latinoamericanos no ha visto modificarse a pesar de la llegada de la democracia política liberal o ha visto empeorarse bajo el desarrollo de la democracia neoliberal y el fortalecimiento del populismo de izquierda y extrema derecha. En este sentido, los factores de riesgo que contribuyen a que los conflictos sociales degeneren en violencia tienen relación con la permanente desigualdad económica, política y social que no ha sido modificada con la democracia. (2009, pp. 3-4)





Resulta inevitable pensar —desde esta concepción— que el problema de la seguridad no se reduce a combatir la delincuencia y exigir el funcionamiento debido de los organismos judiciales y policiales, sino que convoca una política integral que se inscribe en el ámbito de la salud pública, cuyo propósito central no es otro que garantizar el bienestar y la tranquilidad de la ciudadanía a través del uso pleno de sus derechos fundamentales.


La degradación creciente de las condiciones de la vida humana de inmensos núcleos de población frente a ofertas de consumo inalcanzables llevan a que emerja una gran cantidad de violencias que se circunscriben dentro del concepto de violencia urbana, y se configuran según referentes tales como violencia contra la propiedad, violencia homicida, violencia contra la mujer, violencia entre grupos de la sociedad (pandillas, barras bravas, combos, parches), violencia escolar o violencia intrafamiliar, entre muchas otras posibilidades de rotulación.


El estudio de la violencia urbana nos obliga a poner la mirada en unas variables o indicadores desde los cuales se puedan construir no solo las dinámicas de la violencia, los riesgos y las amenazas a la seguridad ciudadana que definen la percepción de seguridad, sino también identificar cuáles son los actores, los repertorios, los escenarios, las dinámicas y las territorialidades en que esa violencia ocurre.


Sin desconocer otras posibilidades para el abordaje explicativo en los términos expuestos, es viable tomar en consideración tres componentes para estudiar la violencia urbana: el actor o los actores de la violencia; los repertorios de sus acciones y efectos; y la efectividad de la política pública en seguridad ciudadana.


Actores y repertorios de violencia


El complejo mundo de la violencia urbana se ha ido estructurando en una red de relaciones y organizaciones confusas que generan dinámicas productivas y ciclos de acumulación capitalista por la vía criminal. En estos se ven envueltos individuos, familias, redes de parentescos, fraternidades, sistemas asociativos y ordenamientos jerárquicos de subordinación y obediencia, lealtades y legitimidades adquiridas en contextos de nuevas institucionalidades invisibles que asumen forma empresarial, estatal, privada y criminal, y que operan en los territorios urbanos mediante el establecimiento de sutiles, abiertas y complejas relaciones de poder y subordinación de poblaciones a través de prácticas de coerción, violencia y terror, así como del control social y económico de extensos territorios.


El crimen organizado se construye en relaciones de mando y obediencia por medio de diversas estructuras, articuladas desde sus particulares desempeños productivos en una división del trabajo criminal que da cobertura a todos los repertorios de la economía criminal a través de carteles, bandas criminales, grupos paramilitares y parapoliciales, pandillas, combos, parches o grupos sicariales, entre otras formas definidas por la actividad criminal en contextos específicos de la economía tales como el testaferrato, el contrabando, la prostitución, el microtráfico, el narcotráfico, el tráfico de armas, la extorsión y el secuestro, en un variado repertorio de acciones criminales.


El crimen organizado adquiere formas empresariales y genera procesos de vinculación laboral desde los que se construye un nuevo orden de relacionamiento y lealtades que compromete amplios sectores de la población, los cuales no solo participan, sino que se benefician de la producción criminal. La organización del crimen en red ayuda al control territorial y establece un complejo sistema de franquicias y órdenes tributarias que compiten en efectividad a los establecidos por el orden legal, de manera que generan rentas extorsivas que posibilitan exorbitantes sistemas de acumulación criminal y encuentran lugares privilegiados de inversión en las economías convencionales a través de sofisticados sistemas de testaferrato cualificado.


La violencia urbana, desde esta perspectiva, puede caracterizarse, en general, como un conjunto de actos de poder entre individuos, grupos o sectores confrontados por su ubicación dentro de un determinado sistema de estratificaciones y diferenciaciones socioculturales, así como políticas (económicas y territoriales) que tiene la ciudad como su principal entorno.



LOS PATRONES MÁS COMUNES DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA EN AMÉRICA LATINA



Esta investigación busca identificar patrones y continuidades delictivas y criminales que se mantienen independientemente de que las cifras de hechos delincuenciales y victimizantes se incrementen o desciendan. Se asume que, en esencia, la gestión de la seguridad y la convivencia está marcada por patrones delictivos que perduran en el tiempo y definen así las situaciones de inseguridad con indicadores estadísticos que se mueven de manera permanente según las dinámicas de la lucha institucional contra los factores de inseguridad, pero que permanecen como referentes obligados.


La persistencia de esos patrones en el largo plazo nos presentan los comportamientos y la tendencia de los eventos delictivos y contravencionales, cuya persistencia puede explicarse porque,




se controla el aspecto visible del fenómeno, pero no se diseñan e implementan acciones dirigidas a las causas reales; existe interés de parte de algunos actores de mantener estos patrones, hay condiciones favorables a la existencia de los fenómenos que operan como un entorno o medio ambiente que los nutre. (UNODC, 2015, p. 27, como se cita en Concejo de Medellín, 2015)





En algunas de las principales ciudades de América Latina, desde la década de los ochenta del siglo xx, los factores que propician los altos índices de violencia se fortalecieron con la presencia del narcotráfico y de grupos armados ilegales que controlan el territorio y diseñan en él procesos administrativos a través de la fuerza y la violencia homicida, lo que hace mucho más complejo el conflicto urbano. Las acciones de estos grupos abarcan las típicas de la delincuencia común, las de la delincuencia organizada y, en algunos casos, las propias de ejércitos criminales que involucran acciones de control poblacional, manejo político y económico del territorio, haciendo las veces de Estado en la oferta de seguridad, justicia y tributación.


Ahora, si bien el nivel de seguridad se mide, en todas las ciudades de América Latina, según la tasa de homicidios que ocurren en las ciudades, es importante señalar que el problema de la seguridad no se agota en las prácticas homicidas, sino que este se extiende a un repertorio de acciones criminales que no necesariamente constituyen la práctica homicida. Por esta razón, es necesario precisar los indicadores a fin de medir la situación de seguridad de una manera más integral, holística y compleja.


Los homicidios deben ser una preocupación central en la atención que la política pública de seguridad y la acción institucional presten a la seguridad del territorio urbano; sin embargo, es necesario señalar que las víctimas y los victimarios de los homicidios constituyen una población que mantiene sus características en el tiempo; la mayor cantidad de muertes que se producen en nuestras ciudades provienen de una población de jóvenes pobres. Generalmente, son actores que están entre los catorce y los veintiocho años, pertenecientes a los estratos socioeconómicos bajos, los que movilizan la acción criminal en sus respectivos contextos espaciales y sociales, con lo cual trazan en estos un mapa de inseguridad definido como zonas de alta complejidad. Una gran parte de los estudios que existen sobre homicidios señalan que la tasa de homicidios está relacionada principalmente con la población joven, en especial la que se encuentra entre los quince y los treinta años y cuenta con bajos niveles de escolaridad, con menores o nulos ingresos permanentes y está localizada, en lo fundamental, en las zonas periféricas de las ciudades (comunas, favelas y villas miseria); sin embargo, no exclusivamente en estas, pues también habitan los espacios céntricos de las ciudades a la espera de las oportunidades que ofrece el delito.


Dada la precarización de la vida socioeconómica de los habitantes de los países de América Latina, cada vez se hace más compleja y de mayor alcance la actividad delictiva en las ciudades, de modo que es más precaria e insuficiente la acción institucional. La delincuencia común y, en particular, las organizaciones criminales han alcanzado un nivel empresarial y una experticia mayor en la producción de violencia, unida a su capacidad de emprender acciones criminales más complejas y acceder cada vez con mayor facilidad a sofisticadas armas de fuego. Este tipo de violencia dista mucho del modelo de violencia espontánea y desestructurada, la cual no tiene un propósito distinto al daño inmediato y puede considerarse simplemente delincuencia común.


La violencia organizada criminal se desarrolla desde enfoques de persistencia, en el marco del propósito de control del ejercicio del poder en el territorio que alcanza un nivel de amenaza frente a la ausencia de la institucionalidad estatal, en la cual esta modalidad de violencia se constituye a través de mecanismos coercitivos en una particular forma de “Estado” de facto que controla el territorio y las acciones que se desarrollan en él, y que contagia de ilegalidad a los agentes del Estado.




El denominado “control territorial” de actores armados ilegales no es absolutamente incompatible con la presencia del Estado porque no se trata de territorios en los que de manera definitiva la institucionalidad no puede hacer presencia, como ocurrió en algunos periodos en épocas anteriores, que obligaron en las ciudades a la implementaciones de grandes operativos militares para poderlas someter al control institucional, no obstante, no debe pensarse que necesariamente eso facilite la gestión de la seguridad y la convivencia en los territorios, pues se configuran cruces y tránsitos entre legalidad, la informalidad y la ilegalidad en medio de relaciones sociales y comunitarias complejas. (Oficina de las Naciones Unidas Contra la Droga y el Delito [UNODC] y Alcaldía de Medellín, 2015, p. 31)





Si bien es necesario identificar las actividades que realizan las pandillas, los combos y las bandas en los barrios y operar de manera integral contra esta forma de organización delincuencial y criminal la situación no se resuelve de manera sencilla, porque allí se regulan relaciones sociales y económicas que en alguna medida posibilitan la supervivencia de distintos sectores poblacionales.


El territorio controlado por estructuras criminales no es solo un espacio físico. Es un complejo poblacional de convivencia con una geografía de riesgo en el que habitan sectores económicos y sociales diversos que han quedado bajo su dominio. La problemática más complicada que atraviesan en la actualidad las ciudades de América Latina es que alrededor de las estructuras criminales que directa o indirectamente se articulan las prácticas delictivas de mayor impacto en los respectivos espacios urbanos inciden en los indicadores de seguridad por la manera en que estas estructuras se articulan con las economías que se generan en torno a las rentas criminales, potenciando las problemáticas y haciendo que para la administración pública y las autoridades de Seguridad y Justicia responsables sea más difícil enfrentarlas. La solución de los conflictos urbanos por vía de las armas y la violencia institucional




propicia entornos de legitimidad de las estructuras criminales en detrimento de la legitimidad estatal. Crea un sistema de incentivos perversos de gran poder corruptor, garantizando procesos de aprendizaje de prácticas delincuenciales en niños, niñas, adolescentes y jóvenes que eventualmente nutren la delincuencia organizada facilitando procesos de apropiación de rentas por parte de las organizaciones delincuenciales y, entre otros asuntos, afecta la operatividad de las autoridades rompiendo el vínculo entre el estado y la población, destruyendo el capital social en las comunidades, fomentando la desconfianza de la ciudadanía en el Estado, generando terror. (Oficina de las Naciones Unidas Contra la Droga y el Delito [UNODC] y Alcaldía de Medellín, 2015, p. 31)





Las prácticas que implementan las estructuras delincuenciales y criminales en las distintas ciudades están unidas al ejercicio del control territorial, no solo por medio de la fuerza, sino también de la construcción de solidaridades de exclusión que permite ejercer presiones sobre la población y las economías con el objeto de consolidar y garantizar el control territorial y, al mismo tiempo, desarrollar el proceso de acumulación de apropiación de rentas extorsivas, las cuales constituyen el fundamento de su acción criminal y las prácticas de acumulación que de ella se derivan. Los factores que determinan los problemas de inseguridad en las ciudades surgen del potencial del crimen organizado para influir sobre la ciudad, así como de su capacidad de explotar una amplia economía ilegal que abarca las más distintas modalidades y formas de existencia, y la cual está mucho más allá de los homicidios, los hurtos o el microtráfico. La renta apropiada por actores ilegales puede comprometer cualquier bien de los habitantes o cualquier actividad económica en los territorios en los que estos ejercen su poder.


Cuatro prácticas que caracterizan la violencia en las grandes ciudades de América Latina son el homicidio, el hurto, la extorsión y el tráfico de estupefacientes.




• El homicidio. Se produce en el marco de las prácticas de control territorial, el ejercicio de la criminalidad y la disputa de mercados y rentas ilegales.


• El hurto. Abarca distintas modalidades que van desde el cosquilleo hasta el robo a personas, residencias, vehículos y celulares, entre otros elementos.


• La extorsión. En esta modalidad está de por medio el control de los territorios y las poblaciones, así como el ejercicio del poder ilegal que por diversas razones —en especial la oferta de protección— puede legitimarse. Las extorsiones son importantes no solo como fuente de ingreso, sino también como afirmación de la “soberanía territorial” mafiosa y su reconocimiento de parte de la población. La extorsión se hace a través de la oferta de protección violenta contra actores armados existentes o inexistentes en los distintos territorios, es la utilización de los activos del miedo y el terror como factores de economía que se hace efectiva mediante el cobro de una tributación extorsiva a habitantes y comerciantes que ocupan y desarrollan actividad económica en los distintos territorios controlados por la delincuencia.


• El tráfico de estupefacientes. Se trata de una de las principales fuentes de ingreso de las organizaciones criminales en términos de la operación de negocios de control de la delincuencia y la criminalidad organizada en los espacios urbanos.





En general, las rentas criminales explican en gran medida la violencia en las ciudades, y están unidas a las rentas ilícitas que no solo convocan la extorsión y el narcotráfico, sino que también ocupan un portafolio de actividades amplias y complejas en el que se relacionan de manera directa las economías ilegales con las economías legales. Este ecosistema criminal no solo involucra la delincuencia común y el crimen organizado trasnacional, sino igualmente vecindarios, ciudadanía necesitada, comerciantes y pequeños empresarios, bandas criminales locales, combos y pandillas juveniles con diferente tipo de incidencia en las prácticas de violencia.


El portafolio de criminalidad se extiende al hurto de vehículos y residencias, al hurto de personas, de celulares, al contrabando, el tráfico de personas, la prostitución infantil, el vandalismo, las riñas, los asaltos, los mercados de la intimidación y muerte, el tráfico de estupefacientes, el micro-tráfico, el secuestro exprés, el flirteo y el desplazamiento forzado, entre otras prácticas que se desarrollan en distinto nivel en las diferentes ciudades.


La situación en los territorios de alta complejidad en materia de seguridad genera entre los habitantes de la ciudad una situación de inseguridad y una percepción de la seguridad negativa que se encargan de alimentar, predominantemente, los medios de comunicación, al hacer de la percepción un fenómeno que va mucho más allá de las dimensiones reales que tiene el crimen organizado y de la situación de inseguridad que viven las ciudades.


La violencia en el ámbito urbano está más allá del crimen organizado, en el ejercicio de un modelo de violencia usual y cotidiana que se utiliza para el trámite de las diferencias y lo conflictos entre personas y comunidades, que hace parte de ese modelo de violencia incidental y cotidiana caracterizado por la falta de regulación institucional de los procesos de convivencia y de autorregulación de las ciudadanías para tramitar, a través del diálogo, sus distintas controversias. En parte esto se explica por la desconfianza que tienen los vecinos y los ciudadanos frente a las instituciones estatales, dado el comportamiento de estas, claramente detectado por la ciudadanía en relación con la negligencia y la connivencia con los crímenes locales y las formas de la delincuencia que habitan los barrios y las comunas. No puede dejarse de señalar que hacen parte de la violencia urbana la violencia intrafamiliar y la violencia sexual. Estas representan factores de riesgo para niños, niñas, adolescentes y mujeres, quienes son las poblaciones que sufren con mayor intensidad las violencias por causa de inequidades asociadas al género y a la edad. El rapto, la violación y el asesinato de niños y niñas constituyen parte de un repertorio de violencia criminal que golpea a las comunidades en las ciudades, así como el feminicidio.


El hurto suele ser uno de los delitos que con mayor frecuencia padecen los habitantes de las ciudades en el conjunto de América Latina y genera una percepción de seguridad negativa. El hurto no establece “un perfil de víctimas ligado a la edad o al género como ocurre con el homicidio, la violencia sexual o la violencia intrafamiliar” (Oficina de las Naciones Unidas Contra la Droga y el Delito [UNODC] y Alcaldía de Medellín, 2015, p. 40). Los bienes más hurtados son dinero en efectivo y teléfonos celulares, en el caso de hurto a personas cuyos montos son relativamente bajos, pero donde los riesgos en relación con la seguridad física y la vida son altos por el comportamiento homicida de la delincuencia. Este tipo de delito afecta los derechos de las personas de manera esencial e impacta negativamente la percepción de seguridad de los ciudadanos.


El Informe Regional de Desarrollo Humano 2013-2014, titulado “Seguridad ciudadana con rostro humano diagnósticos y propuestas para América Latina” del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), identifica seis amenazas específicas para la seguridad ciudadana en toda la región: el delito callejero; las contravenciones y los delitos cometidos contra y por los jóvenes; la violencia de género; la violencia ilegal por parte de actores estatales, la violencia generada por la delincuencia organizada, y la corrupción. Algunas de estas amenazas no hacen parte de los patrones de seguridad ciudadana o no son tomadas en consideración por las políticas de seguridad y convivencia, por ejemplo, la violencia de género, la corrupción y la violencia ilegal por parte de actores estatales. No obstante, cada una de ellas, en un distinto nivel, hace referencia a las formas específicas de la violencia en general, y de la violencia urbana en particular.


El PNUD señala que,




los hurtos a personas, automotores y residencias son los hechos victimizantes con mayor incidencia en los países de América Latina. Los latinoamericanos consideran que la principal amenaza para su seguridad son los delitos menores atribuibles a dinámicas principalmente de delincuencia común con la excepción de México, Brasil y Colombia que señalan las organizaciones de narcotraficantes y sus propias dinámicas como culpables de la situación de inseguridad en las ciudades. (Como se cita en Oficina de las Naciones Unidas Contra la Droga y el Delito [UNODC] y Alcaldía de Medellín, 2015, p. 41)





Los hurtos con mayor nivel de afectación sobre la ciudadanía son el hurto a residencias y el hurto a personas. En el caso del hurto a personas las prácticas más frecuentes son el cosquilleo y el hurto de celulares.


En este sentido, la gestión de la seguridad y la convivencia en las ciudades debe considerar




estrategias que analicen tanto las expresiones de violencia y las maneras diversas en que las mismas se manifiestan en los territorios y afectan las comunidades, como estrategias que tengan en consideración las percepciones de la población, es decir, la forma en que las personas asumen y conciben aquellas circunstancias que consideran fuente de inseguridad y que, en consecuencia, les hace sentir más o menos seguras. (Oficina de las Naciones Unidas Contra la Droga y el Delito [UNODC] y Alcaldía de Medellín, 2015, pp. 43-44)





La UNODC y la Alcaldía de Medellín (2015, p. 41) señalan también que si bien “el crimen organizado —vinculado al narcotráfico— ha sido identificado como el común denominador del deterioro de la Seguridad Ciudadana en América Latina […] existen otras dinámicas regionales, nacionales y locales de seguridad igualmente complejas que demandan explicaciones más exhaustivas”. En esta investigación se busca entonces plantear y explicar cada uno de estos casos.


SEGURIDAD, SEGURIDAD HUMANA Y SEGURIDAD CIUDADANA


El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) plantea que la seguridad ciudadana es una de las dimensiones de la seguridad humana, entendida esta como “el derecho de las personas a vivir en libertad y con dignidad, libres de la pobreza y la desesperación […] a disponer de iguales oportunidades para disfrutar de todos sus derechos y a desarrollar plenamente su potencial humano” (Naciones Unidas-AG, 2005). Dichos derechos deben ser garantizados por el Estado y sus instituciones, las cuales se supone que




tienen la suficiente capacidad, en el marco de un Estado de Derecho o un Estado Social de Derecho, para garantizar su ejercicio y para responder con eficacia cuando éstos son vulnerados [...]. De este modo, es la ciudadanía el principal objeto de la protección estatal. (PNUD, 1994)





Según la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH, 2009), existe una estrecha relación entre derechos humanos y seguridad ciudadana, definiéndose como “aquellos derechos de los que son titulares todos los miembros de una sociedad”, de manera que todos los individuos puedan desenvolverse en su vida cotidiana sin “amenaza a su integridad personal, sus derechos cívicos y el goce de sus bienes”.


Javier Aguilera señala al respecto que la ausencia de seguridad ciudadana hace referencia a la carencia de cumplimiento o respuesta por parte del Estado de sus obligaciones con la sociedad civil, en el sentido de brindar protección y garantía frente al crimen y a la violencia social. Es decir, el incumplimiento de este deber del Estado significa “una grave interrupción de la relación entre gobernantes y gobernados”, situación que se se ha incrementado en las últimas décadas en las que ha aumentado la desconfianza ciudadana sobre el comportamiento institucional, así como una cerrada y aguda crítica a las prácticas institucionales violentas e invasoras con las que se pretende garantizar la seguridad de los ciudadanos (Aguilera, 1996, como se cita en CIDH, 2009).


Con estos elementos podría decirse que la seguridad ciudadana es una condición en la cual los individuos de una sociedad pueden ejercer plenamente sus derechos ciudadanos, sin ningún tipo de amenaza a su integridad, y que esta condición debe estar garantizada por el Estado, a través de sus políticas y sus instituciones.


Sin embargo, es necesario decir que el concepto de seguridad está relacionado con las dinámicas políticas nacionales y globales. Es decir, con lo que se considera, de acuerdo con las coyunturas, una “amenaza”. Es así como se han definido las políticas en materia de seguridad humana, seguridad nacional y seguridad ciudadana. Así, por ejemplo, Shearing y Wood plantean que “el miedo al terrorismo ha desempeñado un papel importante en la formación de las sensibilidades colectivas y las prácticas políticas en el campo de la seguridad” (2011, pp. 15-16).


Para la CIDH,




el concepto de seguridad ciudadana es el más adecuado para el abordaje de los problemas de criminalidad y violencia desde una perspectiva de derechos humanos, en lugar de los conceptos de “seguridad pública”, “seguridad humana”, “seguridad interior” u “orden público”. Éste deriva pacíficamente hacia un enfoque centrado en la construcción de mayores niveles de ciudadanía democrática, con la persona humana como objetivo central de las políticas a diferencia de la seguridad del Estado o de determinado orden político. […] La Comisión entiende pertinente recordar que la expresión seguridad ciudadana surgió, fundamentalmente, como un concepto en América Latina en el curso de las transiciones a la democracia, como medio para diferenciar la naturaleza de la seguridad en democracia frente a la seguridad en los regímenes autoritarios. En estos últimos, el concepto de seguridad está asociado a los conceptos de “seguridad nacional”, “seguridad interior” o “seguridad pública”, los que se utilizan en referencia específica a la seguridad del Estado. En los regímenes democráticos, el concepto de seguridad frente a la amenaza de situaciones delictivas o violentas se asocia a la “seguridad ciudadana” y se utiliza en referencia a la seguridad primordial de las personas y grupos sociales. Del mismo modo, contrariamente a los conceptos también utilizados en la región de “seguridad urbana” o “ciudad segura”, la seguridad ciudadana se refiere a la seguridad de todas las personas y grupos, tanto en las zonas urbanas como rurales. Sin perjuicio de lo señalado anteriormente, es importante destacar que el concepto de “seguridad pública”, se utiliza ampliamente en los Estados Unidos y Canadá, para hacer referencia también a la seguridad de las personas y grupos que componen la sociedad. Por el contrario, como se ha señalado en los párrafos anteriores, la misma expresión “seguridad pública”, en América Latina hace referencia a un concepto diferente que alude a la seguridad construida desde el Estado o, en ocasiones, a la misma seguridad del Estado. (2009, p. 8)





Sin embargo, en general, la seguridad ciudadana está en el campo de la política, asociada al delito (CIDH, 2009, p. 8), es decir, a todo lo que transgrede la ley, y no únicamente a la violencia. Pero está imbuida de características propias del contexto donde se dan esas políticas y prácticas de gobierno. De acuerdo con Shearing y Wood (2011), al triunfar la idea del monopolio estatal, es la Policía la que ejerce las funciones de seguridad, pero, más recientemente, con la transformación de los enfoques en esta materia han comenzado a movilizarse otros actores de carácter civil y militar a fin de contribuir con el cometido, quienes ante el Estado son corresponsables de denunciar o llevar a los transgresores a las autoridades. Por otro parte, cada vez es más común la emergencia de instituciones privadas de seguridad. Según David Garland, el campo del control del delito ya no está solo en manos del aparato de justicia policial y penal, sino también de una serie de actores sociales y económicos, además de que el desarrollo de este nuevo sector ha incrementado la preocupación por la prevención, la reducción del daño y la gestión del riesgo.




En lugar de perseguir, procesar y castigar a individuos, su objetivo es reducir los eventos delictivos, mediante la minimización de las oportunidades delictivas, la intensificación de los controles situacionales y el apartamiento de las personas de las situaciones criminogénicas. En lugar de tratar las inclinaciones delictivas o castigar a los individuos culpables, se concentra en prevenir la convergencia de factores que precipitan eventos delictivos. (Garland, 2012, pp. 279-281)





Aquí aparece la denominada “seguridad comunitaria”, en la que la reducción del miedo, es decir, de la percepción de inseguridad, se transforma en un tema central.


En el desarrollo de las categorías también se utiliza otro concepto, como lo es el de seguridad urbana, el cual interpreta las diferentes políticas y aplicaciones que se toman para salvaguardar la integridad de todos los individuos en una comunidad. La definición de algunos Planes de Seguridad Ciudadana (PDSC) señalan que “la Seguridad Ciudadana es una situación social, donde predomina la sensación de confianza, entendiéndose como ausencia de riesgos y daños a la integridad física y psicológica, donde el Estado debe garantizar la vida, la libertad y el patrimonio ciudadano” (Huamán, 2018, p. 26).


Desde esta perspectiva, es necesario afirmar que la seguridad se constituye en un derecho humano y ciudadano, y que es responsabilidad del Estado a través de sus instituciones garantizarlo, pues de él depende el funcionamiento armónico y seguro de la sociedad en los ámbitos del desempeño social, económico y político.



LA SEGURIDAD HUMANA Y CIUDADANA COMO SALUD PÚBLICA



En un editorial del 2012 de la Revista Panamericana de Salud Pública, Mirta Roses Periago esboza con respecto a la relación entre seguridad y salud pública las ideas que transcribimos a continuación.




La seguridad humana es un paradigma emergente que permite comprender vulnerabilidades globales. El concepto ha evolucionado durante los dos últimos decenios: antes era una noción tradicional vinculada a la seguridad nacional con fuertes inversiones en preparación y respuesta militares; ahora está más bien centrado en las dimensiones que sustentan la seguridad de la población a través de la inversión en el desarrollo de las personas y las comunidades. Hoy en día, el paradigma de la seguridad humana sostiene que una visión de la seguridad centrada en las personas es de vital importancia para la estabilidad nacional, regional y mundial.


Estas dimensiones del concepto se presentaron por primera vez en el Informe sobre desarrollo humano 1994 del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) (1), el cual marcó un hito en el campo de la seguridad humana. En este informe se planteó una propuesta clave, según la cual garantizar a todas las personas la “libertad para vivir sin miseria” y la “libertad para vivir sin temor” es el mejor camino en la lucha contra el problema de la inseguridad mundial.


El PNUD dedicó un capítulo del informe a la necesidad de cambiar el paradigma y pasar de un concepto de seguridad centrado en el Estado a uno centrado en la gente —es decir de la seguridad nuclear a la seguridad humana. En el capítulo sobre las nuevas dimensiones de la seguridad humana se señala lo siguiente:


El concepto de la seguridad se ha interpretado en forma estrecha durante demasiado tiempo: en cuanto seguridad del territorio contra la agresión externa, o como protección de los intereses nacionales en la política exterior, o como seguridad mundial frente a la amenaza de un holocausto nuclear. La seguridad se ha relacionado más con el Estado-nación que con la gente (1).


A más de seis décadas de finalizada la Segunda Guerra Mundial se hace un llamado directo a superar los miedos creados durante la Guerra Fría y a concentrar esfuerzos para neutralizar las amenazas que afectan la vida cotidiana, por medio de una visión complementaria que abarque tres dimensiones críticas interrelacionadas: a) un desarrollo humano que permita a la gente elegir libremente entre diversas opciones personales para alcanzar su propio desarrollo, b) la garantía por parte de los gobiernos de que se ejercerán y se defenderán los derechos humanos y c) una seguridad humana que permita a la gente vivir sin temores ni amenazas constantes que frustran tanto el desarrollo como el ejercicio de los derechos humanos.


A la luz de las nuevas realidades geopolíticas, en el año 2005 el Centro sobre Seguridad Humana del Instituto Liu de Asuntos Globales, ubicado en la Universidad de British Columbia (Canadá), publicó el Human Security Report (2), donde destaca la notoria disminución de los conflictos armados después del fin de la Guerra Fría. La significativa reducción del número de guerras inter o intraestatales, observada tanto en la Región de las Américas como en todo el mundo en las últimas dos décadas, ha permitido prestar atención a otros desafíos que afectan a la seguridad de las personas y los ha hecho más visibles.


Antes de las innovadoras ideas presentadas en estos dos trabajos, las amenazas a la seguridad de las personas en general y de las mujeres, los niños, los grupos étnicos y otros sectores vulnerables en particular no se valoraban lo suficiente como para considerarlas posibles amenazas al bienestar de la sociedad en su conjunto. La pobreza, la propagación de enfermedades, la destrucción del medio ambiente, la falta de acceso a agua potable, las deficiencias en el ámbito de la salud materna y el desempleo no se contextualizaban en el debate sobre seguridad humana, ya que se tenía la impresión de que la principal amenaza estaba fuera de las fronteras nacionales y básicamente consistía en un enfrentamiento distante entre las superpotencias mundiales.


Preocupada por esta interpretación tan estrecha, la Organización de las Naciones Unidas propuso modificar el concepto de seguridad, de manera que no le diera excesiva importancia a las armas y la defensa del territorio, sino que fuera un concepto más amplio que incorporara como componentes esenciales de la seguridad el acceso equitativo a la educación, el trabajo y la salud, así como el respeto por los derechos humanos. Este cambio de paradigma, aun cuando no exime a los gobiernos de su obligación de garantizar la seguridad nacional a sus ciudadanos, cambia el centro de la atención, alejándolo de las amenazas externas y el conflicto para acercarlo al desarrollo interno pacífico, cooperativo y sostenible de las naciones y sus pueblos.


El nuevo paradigma de la seguridad humana, al formar parte de un proceso de desarrollo más amplio, reconoce la responsabilidad de los gobiernos de proteger las libertades humanas esenciales. Tal enfoque implica proteger a la población de los riesgos y amenazas que pueden perjudicar sus aspiraciones y su calidad de vida, así como crear sistemas que faciliten el acceso de las personas a los derechos básicos de supervivencia, dignidad y trabajo decente. De este modo, la gama de libertades humanas y su interrelación se vuelven más transparentes —libertad al no padecer de hambre ni tener otras necesidades básicas, libertad al no sentir temor y libertad de actuar en nombre propio y por cuenta propia— en un marco que promueve la realización plena del potencial humano. La evolución de estos conceptos les ha brindado nuevas oportunidades a países y comunidades de todas partes del mundo para que aborden los riesgos y las amenazas vinculados al desarrollo humano y apliquen las estrategias que fortalecen la seguridad humana.


De hecho, el desarrollo humano y la seguridad humana son inseparables: mientras que el desarrollo humano procura aumentar las opciones, las oportunidades y el acceso de las personas a los servicios y bienes públicos y hace hincapié en lo que puede lograrse, la seguridad humana recalca los riesgos, peligros y amenazas que enfrenta el desarrollo humano, evalúa el grado de confianza que tienen las personas en los servicios y bienes públicos y subraya qué puede perderse cuando se frustra el desarrollo del potencial humano.


Algunos pueden cuestionar el énfasis en la seguridad humana en una sociedad global post Guerra Fría. Sin embargo, pocos negarían que fenómenos tales como la delincuencia organizada transnacional —el tráfico de drogas, la trata de personas, el contrabando de armas, el blanqueo de capitales y la violencia interpersonal— representan una amenaza real para el logro del máximo potencial de desarrollo de individuos y comunidades por igual.


El informe del PNUD (1) agrupa las amenazas contra la seguridad humana en siete categorías principales: económicas, alimentarias, sanitarias, ambientales, personales, comunitarias y políticas. Además, en la publicación se señala que:




• la seguridad humana es una preocupación universal,


• los componentes de la seguridad humana son interdependientes, y


• es más fácil velar por la seguridad humana mediante la prevención que con la intervención posterior.





En este marco, la seguridad en salud, en particular, presenta vulnerabilidades en varios frentes. Las amenazas cotidianas comprenden pandemias, deficiencias en el suministro de agua y los sistemas de saneamiento, desastres naturales y provocados por el hombre, escasa atención a la salud maternoinfantil, desempleo, violencia y falta de seguridad en las vías de comunicación y los sistemas de transporte.


La pobreza, al representar una seria amenaza para la salud, es un componente clave de la inseguridad humana. La capacidad de satisfacer sus necesidades básicas permite a las personas elegir entre diferentes oportunidades y garantiza las condiciones que hacen falta para alcanzar la salud y el bienestar de la comunidad en su conjunto, al promover la adquisición de conocimientos y una preparación adecuada para la vida. En este sentido, las diversas categorías en que se divide la seguridad humana están directamente relacionadas con los determinantes de la salud: la seguridad económica con las oportunidades educativas y laborales; la seguridad alimentaria con una nutrición segura y adecuada; la seguridad ambiental con aire limpio, aguas no contaminadas, saneamiento y suficientes espacios verdes; la seguridad personal con la protección contra amenazas como la guerra, las tensiones étnicas, la delincuencia, la violencia de pandillas, las violaciones, la violencia doméstica, el maltrato de menores y el daño autoinfligido, como el suicidio y consumo de drogas; la seguridad de la comunidad con las políticas que promueven modos de vida saludables y sólidas redes familiares y sociales, y la seguridad política con la protección de los derechos humanos. (Roses Periago, 2012, pp. 352-353)
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